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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO OEUBERANTE HA SANCIONADO LJ 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  10450 

Aculo-10 -Autorizase al Departamento Ejecutivo, a partir de la promulgación de Ía 

presente y por un plazo de 90 días corridos, a incorporar al banco de 

datos de obras existentes, con carácter de "Obra Registrada por la 

presente Ordenanza", a aquellos inmuebles que tengan obras 
construidas con o sin el correspondiente permiso municipal y en 
contravención con ¿as normativas vigentes. 

Artículo-2°.-El órgano de aplicación de la presente Ordenanza como as¡ tambien & 
seguimiento y registro de las tramitaciones relacionadas  con elia, .se•á i 

Secretaría de Planificación Urbana, Obras Publicas y SeMcic 
debiéndose designar el personal técnico y adm strahv  1  ce!ar10 para 

cumplimiento de la presente. 

Artículo-30.-Se considerará incluida en la presente, toda aquella co siri'cciór' vJ 
ampliación existente ejecutada con o sin permiso, que  no cumpla 

otras reglamentaciones vigentes. 

Arculo.40._Los trámites iniciados bajo los alcances de aneriore Ordenanzas de 

regularización de obras construidas sin permiso, que no iSgaron 
tenninar el trámite, pero que han abonado en concept.a de aelno 
derechos de construcción" , podrán finalizado por medio de la presente 
Ordenanza debindo cumplimentar los requsacs a tal in. Dicho ade;ito 
será descontado de la liquidación fiiiai ccirresporidiente. 

Art io---Una vez iniciado el trárnité  (10 que debera ocurrir dentro o temo n 

arUcujo 1°), el piaü lite establecido para ia ínalkakiu de 

(presentación oc carpen compíeta), será el 01 de 	:iernbre ne 

Vencido este plazo, interesadoqie no haya 	líw con  el t:mite 

perderá el importe abonado, resultando el ndsrni a favor de 

Municipalidad, sin derecho a reclamo alti uno. 
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Con esp. Expte. D-00279108.- 

Articulo—S.-Podran incorporarse al régimen de esta ordenanza. todas aquellas 

construcciones rregulares, que hasta la fecha se encuentren ejecutadas 

con o sin permiso. Como mínimo se exigirá que las construcciones estén 
con su estructura resistente en su totalidad, siendo también condicién 
riecesaila para ser incorporada que estén techadas y con la rnarnpozera 
en su totalidad ejecutada y, que la superficie cubierta existente haya sida 
ejecutada con anterioridad a le promulgación de la presente. 

Artícuío-í-El empadronamento de las ohras construidas sin permiso con ia 
características mencionadas en esta ordenanza, se realiza bajo le 
responsabilidad solidaria del propietario del inmueble y d profesiortal  
actuante, cuya "única" figura legal será corno proyectista y director de 
obra. 
Los propietarios y/o profesionales que falseen datos o tergiversen tos 
hechos existentes, serán igualmente sancionados conforme la normattva 
vigente, de acuerdo a la importancia de la infracción y sin perjuicio de ¡a 
responsabilidad penal que pudiera corre sponderies. 

Artículo-80.-La registración de obras existentes no implicará, en ningún caso, la 
habilitación del inmueble ni la actividad comercial o industrial que pudiera 
desarrollarse en él, registrando solamente lo concerniente a las 
condiciones edilicias del mismo. LI i3flO Municipai, en destino no 
reconocerá usos comerciales ni industriales que no 	czrrespondan con 

los permitdos con la zonticacíón en la que se encuentra el predio. 

Artículo-4.-Los predios u obras que hayan sido declarados como Bienes de Interés 
Patrimonial y/o Público, no podrán ser incorporados a la presento 
Ordenanza sin la autorización previa de la Subsecretaria  z.11-

Planeamiento, 

e

Planeamiento, que prev;o al análisis y estudio de la documentadó 
otorgará, si correspondiere, los parámetros e indicadores urban ísticoa'l 
respecto. 

Artícuio-1O°.-Para el inicio del trámite bajo el régimen de la presente Ordenanza, ic.s 
interesados deberán presentar por Mesa General de Entradas un legajo 

con la siguiente documentación: 

a) Declaración jurada (según modelo Anexo 1), con el correspondiente 
timbrado, indicando datos de la titularidad del dominio, nomenclatura 

catastral y superficies a recielarizar. 

b) Dos (2) copias de pianos de obra de acudo a ¡as normas de 

presentación establecidas en ei Código de Paneamiento Urbano y 

Edificación (Art. 2.6 y  siguntes) 
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A VIVIENDA 	 1 VALOR DEL 	Jul t  ÍN OTA 

valor de referen 261 ftn2 RECARGO PARA 

1 
DADOR 

URBAMI
rv r, 

- 	a •. 	.)  * 	-. - ------- 	s iN l .t-  C 	r.i.r  e 	.l'-.,-' 
1  

COsl EiCODIGO 

OF 

Art. 48 Ord,. Fiscal 
Impositiva 

10,44 	 :--:-:::-; 

Conesp. Epte. D-0027ü3.- h.C.J.. 

Una vez presentada i Decar co: Jaiada, tanto la misma cumo el plano 

serán objeto de verificación, para con elo contar con os antecedentes 

para proceder a la liquidación de la suma de dinero a abonar, de acuerdo 

a lo establecido en el Articulo 11C  de la presente Ordenmza. 

La liquidación se deberá abonar en la Tesorería Municipal y hasta en dos 

(2) cuotas: 

La primera cuota será equivalente al setenta y cinco por ciento (75 %j, 

una vez abonada dar validez al inicio del t;árnite y al comienzo de los 

plazos establecidos. Dicha cuota debera abonarse dentro ds íes primeros 

30 (treinta) días corridos desde la fecha en que fue iiqwdada. 

El importe restante, en concepto de segunda cuota se abonará 

conjuntamente con la liquidación de la suma final que cunesponda. 

Articuio-119.-Se fijan como importes de los recargos los siguientes. 

1-Unif;miir haa 70 m2 
2-Uifamier mayor de 70 m2  

- 3- Munilfflui hasta 400 nt 
1.-.  --u-..; .4r'' 

m2 

sim 2 

c- 1  . 

/m 2 

8 COMERCIO E INDUSTRIA  
valor de referencia 326 Im2  1 	 

Art. 48 Ord. Fiscal 
Impositiva  
1.U'- 	')rfl rv*') •Ç4*.JLt4 ¿.',J\J uit. 
	 6,52)  %.) ¿. 

  

2- De 200 rn2 2 700 m2 
	 3Q le) 

3- M 	de 700 m',, 
	

h0 	 it 	 1 -In  4fl 

Los recargos precedentes sequidarán sobre- las superficies  que 

exceden los indicadores yfo que no cumplen con el Código de-
Edificación. 

e

Edificación. 	 - 

ArtícuIo-12.-E1 procedime.to a segu;r para a preentación de a 1-ei€-ta Técnica 
será el utilizado habítuaimene debiendo inaresar 1-a mi.ma acompañada 

por: 
- 	- 

te 
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SE LWS PALLARES 
p T 

ONJO DUDE'AYE 

iCiJ.G L; PU 	Lul..lt) NL..aD5 
i 

?gT Btr..3-hl0 el 	o 

• jEF,A. DE DEPARTAMENTO 
• OMNJ$Tpr:Vo 

RTMA OEOeiRo 1 

lá ~*4W1-Y,4 

MAR  zI7  - 	NUCCI 
JEFA DE DEPARTAMENTO 

.8ECETARIA DE GOBJgRNO 

LE itUA 2*IC' SALVApfz2 
f_dt Ct' 

NO1A 	nceo 

Czrresp. Expte. D-00279!0S.- HC: 

Una copia del recibo de pa z  .jo de derechos abonados confome a 
liquidación y tanto el profesional como ei!lcs propietariols del inmuebic-

deberán presentar, sin excepción, un Libre Deuda de Infracciones, 
expedido por, el Tribunal Municipal de Faltas, del cual surja la iniexistencia 
de causas contravencionales pendientes de resolución y/o de deuda 
dineraria líquida y exigible. 

Artícu10-13°-Para el caso de Comercios o industrias que se encuentren 
comprendidos en ¡a presente, se acoFan y cumplimenten a ¡a misma, si 
cumplen con la Reglamentación vigente en materia de seguridad, pod-an 
iniciar el tramite de habilitación. 

Articulo14°.-Autorícese al Departamento Ejecutivo a destinar el cincuenta por ciento 
(50%) de lo recaudado a un fondo especifico a crearse a fin de ¡a 
recuperación y saneamiento de los Espacias Públicos de! Municipio de 
Lanús y el otro cincuenta por ciento (50%) a un fondo específico ii 
crearse, destinado a la mpieza de sumideros y reparación de Calles 
varias del Partido. 

Artículo-15°.-No podrán acogerse a esta Ordenanza aquellos titulares de inmuebles 
que se hallen comprendidos en acciones legales contra el Municipio, con 
causas atinentes al objeto de esta Ordenanza, en cualquier estado de 
trámite, si no manifiestan en Estrados Judiciales el desistimiento de la 
acción y el derecho respectivo.- 

Artícuio-16°-Autorícese al Departamento Ejecutivo a organizar una campaña 
publicitaria con el objeto de difundir la presente norma a  los efectos de 
que la comunidad torne concclmtcto de Iz misma, ccmo asi tamb 
todas las medidas uorripiernentarías uue contiibuvan a su meju 
apcaciór 

Artícuio-173 -Comuniquese, etc.- 
e- 

SALA DE 	 Lanús, Lanús, 6 de Junio Uü8.- 
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